
� SENADOR DE LA REPÚBLICA 

Bogotá D.C., Agosto de 2022 

Honorable Senador 
ROY LEONARDO BARRERAS MONTEALEGRE 

Presidente Senado de la República 
Ciudad 

Respetado Presidente, 

Asunto: Radicación Proyecto de Ley "Por medio de 
la cual se adicionan dos parágrafos al artículo 91 de 
la Ley 1708 de 2014 "Código de Extinción de 
Dominio" en beneficio de la primera infancia y se 
dictan otras disposiciones". 

De conformidad con los artículos 139 y 140 de la Ley 5ta. de 1992, y demás normas 
concordantes, presento a consideración del Senado de la República, el proyecto de 
ley "Por medio de la cual se adiciona dos parágrafos al artículo 91 de la Ley 1708 de 
2014 "Código de Extinción de Dominio" en beneficio de la primera infancia y se dictan 
otras disposiciones". 

Lo anterior, con la finalidad de que se sirva ordenar a quien corresponda, dar el trámite 
correspondiente conforme a los términos establecidos por la Constitución y la Ley. 

Cordialmente, 

NRIQUE CABRALES BAQUERO 

Senador de la República 

Senado de la República 
Carrera 7 No. 8-68 - Capitolio Nacional (Calle 1 O No. 7-50) - Bogotá D.C. 



;;Je:, SENADOR DE LA REPÚBLICA 

Proyecto de Ley No. ___ de 2022 Senado 

"Por medio de la cual se adiciona dos parágrafos al artículo 91 de la Ley 1708 de
2014 "Código de Extinción de Dominio" en beneficio de la primera infancia y se 

dictan otras disposiciones" 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

DECRETA: 

Artículo 1 º. Objeto. La presente Ley tiene por objeto, facultar a la Sociedad de
Activos Especiales (S.A.E.), para que dentro de la autonomía administrativa y 
disposición de los bienes producto del ejercicio de la acción de extinción de dominio, 
reserve una partida equivalente al cinco porciento (5%) de estos con el objetivo de 
que los Entes Territoriales y/o las demás autoridades competentes en materia de 
primera infancia y jardines infantiles públicos, dispongan de algunos de los bienes 
mencionados para que sobre estos funcionen nuevas sedes de cuidado infantil o 
permitan la financiación de la construcción de los mismos. 

Parágrafo. La presente disposición observará de forma integral el alcance del artículo 
44 de la Constitución Política de Colombia, con miras a asegurar la protección de la 
niñez y la efectiva garantía del interés superior de aquella, dentro del contexto social 
de cara a consolidar una política eficiente de cuidado de nuestros niños y niñas. 

Artículo 2º. Facultad de destinación y uso. Adiciónese un parágrafo al artículo 91 
de le Ley 1708 de 2014 "Código de Extinción de Dominio", el cual quedará así: 

Parágrafo 4°. Facúltese a la Sociedad de Activos Especiales (S.A.E.), para que dentro 
de su autonomía administrativa y disposición de los bienes sobre los que se declare 
la extinción de dominio, los recursos provenientes de la enajenación temprana y los 
recursos provenientes de la productividad de los mismos, sobre el treinta y cinco por 
ciento (35%) que se destina al Gobierno Nacional, en los términos del presente 
artículo, reserve una partida de dicho porcentaje con destino al fortalecimiento de las 
redes de jardines infantiles a cargo del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y 
los Entes Territoriales conforme a los establecido en las leyes y normas que regulan 
y reglamentan esa materia. En todo caso, la reserva no será inferior al cinco por 
ciento (5%) del total de activos administrados y sobre los cuales se tiene disposición. 

Artículo 3º. Facultad de destinación y uso. Adiciónese un parágrafo al artículo 91 
de le Ley 1708 de 2014 "Código de Extinción de Dominio", el cual quedará así: 

Parágrafo 5°. La reserva a la que se hace referencia en el parágrafo anterior, tendrá 
como punto de partida, la posibilidad de usar algunos de los bienes objeto de la 
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Senado de la República 
Carrera 7 No. 8-68 - Capitolio Nacional (Calle 10 No. 7-50) - Bogotá D.C. 






































